
 
 
 
 
 
 
 
 

ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES DE USO 
 

SERVICIO DE ALERTAS DE RIESGO DE INFECCIÓN POR MANCHA NEGRA EN PERAL 
EN LAS ZONAS DE RINCÓN DE SOTO, ALBELDA DE IREGUA Y ALFARO 

  
El usuario, al enviar sus datos e incorporarse al servicio de envío de avisos de mancha negra 
en peral, acepta las condiciones en las que este servicio se ofrece, así como sus limitaciones 
de empleo. Asimismo, declara ser consciente de los siguientes puntos: 
 
- El servicio de alerta de riesgo de infección por mancha negra en peral emplea un modelo 
basado en datos climáticos recogidos por las estaciones del SIAR y es válido únicamente para 
las zonas de producción de Albelda de Iregua, Rincón de soto y en Alfaro sólo para la zona de 
“El cascajo” y alrededores. 
 
- La información ofrecida por el servicio de alerta es de tipo generalista y es responsabilidad del 
usuario complementarla con información particular de cada parcela (periodos de permanencia 
de tratamientos previos, condiciones favorables para el desarrollo de la enfermedad propias de 
la parcela, etc.). 
 
- Es responsabilidad del usuario la decisión final sobre la aplicación o no de los tratamientos 
necesarios para proteger al cultivo de esta enfermedad. 
 
- El SIAR usa todos los medios a su alcance para asegurar la fiabilidad de los resultados del 
modelo que dan lugar a las alertas de riesgo de infección, así como del buen funcionamiento 
de los envíos de los avisos vía correo electrónico a los usuarios suscritos al sistema; pero no 
se responsabiliza de situaciones ajenas al servicio que puedan impedir su normal 
funcionamiento tales como: rotura o robo de los sensores necesarios para calcular el modelo; 
saturación o fallo de los servicios de telecomunicaciones que impida la recogida de datos, su 
cálculo o el envío de los resultados; o cualquier otra circunstancia de fuerza mayor que pudiera 
impedir ofrecer el servicio de alertas. 
 
Así mismo, mediante la incorporación del usuario a este servicio, y de conformidad con la Ley 
Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, acepta la 
inclusión de los datos ofrecidos en esta solicitud a un lista de correo propiedad del Gobierno de 
La Rioja cuya finalidad es el envío de alertas de enfermedades de cultivo a través de un 
servicio automático. 
 
El Servicio de Investigación y Desarrollo Tecnológico Agroalimentario (SIDTA) es el organismo 
administrativo responsable de la custodia y uso de dicha lista de correo y como tal garantiza el 
ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos 
facilitados, para lo cual el usuario deberá enviar un correo electrónico desde la dirección 
facilitada a siar.cida@larioja.org o bien enviar un escrito dirigido al SIAR en la dirección Ctra. 
de Logroño a Mendavia, NA-131, km 90. 26071 Logroño. La Rioja. 


